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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

Buenaventura (Valle), abril dieciséis (16) del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso No. 2023-00137-00. 

Auto No. 559 

 

 

Requerir a la parte actora y su apoderado judicial acreditar probatoriamente el 

cumplimiento de lo ordenado por esta judicatura en el auto No. 437 adiado 21 de marzo de 

2024, para lo cual se le concede el término de cinco (5) días, so pena de verse precisado el 

despacho a compulsar copias ante la Fiscalía General de la Nación para que sean investigados 

penalmente por presunto fraude a resolución judicial y disciplinariamente al segundo de ellos 

por incumplimiento de sus deberes profesionales. 

 

También se requiere, al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), 

OFICINA DE CATASTRO y ALCALDÍA DISTRITAL DE BUENAVENTURA para que  en el 

referido periodo de tiempo (5) días remiten copia del impuesto predial y avaluó catastral del bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 372-45652 con vigencia al año 

2024, entidades a las cuales igualmente se les debe efectuar la advertencia, que en caso de 

incumplimiento de esta determinación el juzgado se vería precisado a compulsar copias ante la 

Fiscalía General de la Nación para que sean investigados penalmente por presunto fraude a 

resolución judicial. 

 

Por Secretaría ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito
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